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:- GRUPo HrrLUM, s.R.L-- 
RNC131-15589-8

Safulanlo le manera corlia[ ponemos en su conoc'imiento que nuestra lEmpresa, tiene

como actir.tilafes, fa e4portación, ímportación, servicio, comercio, construcción y
listri6ución.

!{uestra lEmpresa está en ef merca[o lesf,e ef año 2014,

e1periencia fra silo en ef suministro le materiafes 1 lentro
fiemos reafizalo otras actir¡ilales económicas, fo cuaf ñemos

responsa6i[i[a[.

!{uestro mnjor propósito es írinfar un servicio le ca[í[a[,
nuestros cfientes, razón por fa cuaf [etaffamos a continuación

tanto comerciafes como en ef área in[ustriaf que ofertamos:

- Suministro le g4.ateriaks lEtéctricos

-_ fulateriafes 8asta6[es

- '/enta le to[o ttpo f,e ñerramientas 1 maquinarias

- Suministro le to[os fos materia{esferreteros

- Suministros [e pinturas

- Qestiones fe negocios en generaf

f,onle nuestra md)tor

le estos fos etéctricos,

ejecutalo con cafi[aal 1

que sea [e[ agrafo le
bs servicios 1 artícurbs

'Esperan[o nuestrd empresa puela cunpfir con sus e4pectathtas,

C/Antonio Maceo N.113 Mata Hambre (La Feria), Santo Domingo de Cuzman, D.N.
grupohitlum@gmail.com, Tels. 809 535 8034 | 829 435 6473
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Antecedentes Comerciales Grupo Hitlum

Entidades Comercia les:

XCNTRUHOGAR INDUSTRIAL, S.R.L

*ROALCE INGENIERIA, S.R.L

*PRETENSADOS Y SERVICIOS, S.A

*BANCO DE RESERVAS

C/ Antonio Maceo N.1 13 Mata Hambre (La Feria), Santo Domingo de Cuzman, D.N.
grupohitlum@gmail.com, Tels. 809 535 8034 | 829 435 6473
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ESTA'IUTOS SOCIALI]S
GRUPO }IITLUIVI, S. R.I,.

En cumplinieuto i:on ia Ley General de Sociedacles Comerciales y Empresas hLdivicluales dt'r

Respo¡5¿filidad I-imitada, No. 479-08 y la I-ey 31-11, c¡re introcluce nuevas moclificaciotres a la Let,

No. 479-08, 'rÍT'ULO 1, CAPÍTULO l, SECCION III, (Del contrato de socieclacl v de las

formaliclades cle constiiuciór'L). Se presentan a continuación los estatutos cte la sociedacl alriba

nornllrar'la.

TITULO I
]ION

ARTICULO 7. f)enonúttsciótt Social Bajo la denorlinación social "GRUPC) HITLUI\i, S.trt.L", se

constiLu\¡c¡ una Socieclacl de l{esponsabiliclad Limitada que se regirá por las dispogiciorLes cle la Lev

479-08 c-te Socieclades Comerci¿iles y Empresas Inc{ivicluales cle Responsabiliclad Linutada, Ia T-et'

31-11, clue introchrce nllevas modificacrones a 1a Le'r'No. 479-08, 1, pol ios preseutes Estatutos,

ARTICULO 2 'fipo Social, La sociedacl se encuentra organizada conro Sociedacl cic

Responsabilidad Limitada de acuerdo con las lcyes cle la República l)ominicana, para lo cual se

suscriben los presentes estatrrtos a que estarán sometidos los propietarios de las clrotas r;ociaies

ARTICUI,O 3. Donticilio. El domicilio de la sr.¡ciedad se estalrlece en la Ave. Incieperrclencia,Plaza

Iniernacional, I-ocal 2-;\. Buenos Aires clel lr4irador, Distrito Nacional, Itepública Don'Liuicatr¿,

pudiencio ser tlasladaclo a otto higar dentro cle la l{epública Dominicana; tatnbién podrá c¡stablecer

suclrlsales, agencias y clependencias cn cualqlrier localidacl ciei país o Internacional, cle acuerdo con

ias necesiciades y reclr,rerimienios de Ia sociedad,

ARTICULO 4. Obieto. La s.ociedad tiene como objeto principal Selvicios cle comt¡rcializacion,

gestión, fabricación, proclucción, elaboración, almacenamiento, consigtración, r'eparaciÓn,

transportación, ilrtelmediación, comisión, repr:esentación, elabolación, disiribución, pt'tturtición,

coulpra, verta, importación, exl-roltaciórr de combustibles , hrblicantes, servicio-s de

mantenln-rientos, ,rerpar;rción de vehícr.rlos, transporte, componeutes cie vehiculos livianos 1, pesactos

y ar-rtomotores; teaiizar gestior-res cle r-regocios en general, pudiendo lealizar cqalqrLier activrclaci

corr,ercial permiticla por Ia ley; así conro toda ciase de actividad relacionacla con el obielo priticr¡ral

y de lícito cou-Lercio

Como consecuencia de los objetos antes indicados v sill qLre su erlullreración puecla ser considclada

corno litnitativa, la sociedad puede ejercer tod.rs las operaciorres rlue sc relacion,ln clirecia o

inclirectamente con el c.bjeto alrtcs urencionados o que fueran de natrtra)eza fa| tlut'favorezc,ru.,'

faciliten el desarrollo clel objetc social

ARTICULO 5.Du'aciótt La dnración dc ia socieciad es pol'tiempo ililritaclo Sólo podla clisolver¡tr

por I{esolución dt: la ¡\samblea Genelal }-lxLlaorclinalia cc¡nvocacla por ios socios qne represeuten

cuando rnenos el cincuerrta v uno -ool' ciento (51%) del capitai sociai.
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TITULO II
DEI- CAPITAL SOCIAI-,l,OS SOCIOS Y LAS CUOTAS SOCIALEE

ARTICULO 6. Capital Social. El capital social de está sociedad de responsabilidad limitacia se

clividirá en partes iguales e indivisibles que se denominatán cuotas sociales, las cuales; no podrán

estar representacias por titulos negociables,

El capitai social c1e la empresa se fija en la sunta de CIEN MIL PESOS DOMINICA.NOS (RD$

100,000.00) dividido en MIL (1,000) cuotas sociales con 1111 valor irominai de CIEN PESOS

DOMINICANOS (I(DS 100.00) cada una, ias cuales se encuentran íntegrarnente oagadas, Dicho

capital esiá compúesio pol los aportes en numerario clue hayan realízaclo ios socios.

Ile los socios y suscripción de las cuotas sociales. Los socios cleclal'an que al motnentc¡ c1e la

suscripción de los presentes estatlrtos sociales las clrotas sociales estaban diviclidas 6{s le cirnrie.ta'

il1anel'a:

A continuación se presenta Ia nomina de los socios de la sociedad en forulación.
NOMINA DE SOCIOS

"GRUIJO I{ITLUM, S. R. t,."
Capital Social: RD$ 100,000,00

" GRUPO HITLUM, S. R. L.'CAPITAL SOCIAL RD$ IOO,OOO.OO

GENERALES DE LOS SOCIOS

SANTA MARIA MA'I'OS I'EllEZ, nacionalid¿rd clominicaua,
mavor de edacl, estado civjl soltero. portadora cle la céclul¡r de

identidad v electoral No. 018-0031157-1, clonriciliada ), r'esideute en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, R D.

VICTOI( TEODULO RODI{IGUEZ I'EI{EZ. nacionalidacl
donrinicana, mat'oi cle edac1, estado civil soltero, poltaclor de la
céclula de identidacl v electoral No. 018-0061855-3, domiciliado y
lesidente en la ciudad de Sanb Donrinqo, Dis'uito Nacional, R. D.

VALOR

____l

RD$ 50,000.0t) i

I____ ¡

'RD$ 50,000.00

TOTAL DE SOCIOS

AIIX'ICULO 7: Cantidad de Socios I-a sor:iedad poclrá tener un rnír'rino de dos (2) y un ináxnnc de

cincuenta (50) socios. Si pol cualLluier circunstarrcia ilegara a tener urt nírmero sttpol'iot', cteberá

tlanslormarse ell sociedad anót-rirna tlentro d.'1 plazo cte dcls (2) ar1os.

ARTÍCULO 8: Forma de las (luotas. Las cuotas se clividir'álr en partes iguales e inclivisibles, las

cuales estal'án representadas pol' rln celtificado c-le cr,rotas no negociabie, el cual irldicar:á el uúr:ierrr

del certificado, el nouibre del i-itular, la carrtidad c{e cuotas rlue posee, el valor nor.ninal cle las

cuotas, y la fecha clt' emisión del rnisr-Lro.

El certificaclo de cuotas corrsig;nará Ia sigLLiente leyencla
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"5e le otorga el conpleto derecho a las vetrtajn5 1r pt'ivilegios en su calidad de socio, así como

iambién queda sujeto a todos los cleberes y obligaciones, segirn Io ciispuesto eu los estatrrtos socÍales

y acueldos cie la compañia de responsabiiiclaci limitada.

DturLio fe,la comparlía cle responsabilidad lin-Litada ha hecho este certificad.o para ser aprrobaclo por

sus socios autorizados"

ARTÍCULO 9: Indjvisibilidad de las Cuotas. Las cuotas son índivisibles respecto de la Sociedacl, la

cual sólo reconoce a un dueño por cada cuota. Por cousiguiente, ios codtteños de una cr-Lota deber'án

estar representados pot Lrn urisrno apoderaclo. A falta c{e acrrerclo sobre este punto, o a falta ltc

capacidad civil, ios propietarios indivisos se ]rarárr reptesentar por un mandatario que se designará

por referimiento er¡ el l ¡ibunal del domicilio social, a requerimiento de la parte más diligente,

AR'IÍCULO l-0: fransferencia de las Cuotas. La transferencia de las cuotas se verificaLá, conforme

al Articulo 97 de \a Ley No. 179-08, sobre Sociedardes Comerciales y Empresas Il'rdividuales cie

Responsabilidad l-írnitacta y la Ley 31-11, qr-re introduce nuevas n-rodificaciones a la Le¡r lr1s, 47c)-08.

Todo socio que cicsee cedelt sus cuotas sociales o ¡ralte de ellas a tercetos, deberá ellviclr tln

cornutricado pol escrito a la socieclacl y a los socios, el cual pocirá ser realizado por cuaiquier vÍar,

irrcluyerrcloaqueilosrnedioselect'rórricosycligitales,sierrrpre}'cuandoiosnrisrrros-sean
confirmado-q por su receptot,

Dicha cornunicación debe cle contener por lo menos las siguieutes infolrnaciones:

La cantidacl y las características de las cuotas qlle se tleseatr transmitir;

Los lrombres, nacionalidad, documcnto cle iclentidad, profesión, esl:ado civil y
domicilio, en caso de que se irate de utra persona física;

En caso de que se tlate de una persorla jur'ídica, cleber'á inchrirse el uornbre dc Ia

misna, su Conricilio y asier-rto social, número cle RNC (si es clomintcana o iucorporada),

el ceriificado cie Regisüo lúercantil, o su equivalente si se hata cle r-Lna socied¿rcl

extlanjela, v ias geirerales dei rcpt'esentante de la misura, confor-me al acápite auterlor;

El precio fijado para la cesión cle cacla cuota, y

Los clernás térn'Lii-ros y condiciones clue Ias partes acordaran liblemente, que regirán la

transurisión de lás cuotas;

Si la sociedad c¡ los socios no hacen cotlocel' sn decisiótr eu el plazo de quince (15) días contados

descle la notificación clel provccto cle cesión, se reputará obtenido el conseutimieuto cle ceslon.

(4

(ii)

(iii)

(rv)

(u)

Í-os gerentes de la Sociedad cieberá cotlvocar a los socios a una Asamblea

dentro cle un per:íorlo no ltlayor a los ocho (8) c1ías ctlntaclos a partir
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comullicación etlviada por el Socjo clue desea cecler stts cuotas, en Ia cu¿rl cleberá contarse con Ia

preser-rcia cle los socios que lePresenten las %partes cle las cuot'as soci¿lles.

En ei orclen ciel clia de dicha Asaurblea clebcrá incl-rirse el conocimiento del proyecto cie cesión clt'

las cuotas, el cual serrá aprobaclo o rechazado mediante Ia adopción de una resolución, para la cual

se requerirá el voto a favor cle ias 3,2¿ cie las cuotas sociales.

En caso cle que el proyecto cle cesión rio fuere aprobado Dor la Socieciacl, ios socios deberárr

obligatoriamente aciquirir las cuotas sociales cuya cesión irayan prohibido, en utr plaz,l de tres (3)

meses, contados a paltir de la fecha r1e la Asarnblea que rechazó la cesión. Dichas c:uotas seráu

aclquiricias a un precio acoldado librernente por 1as partes.

PAItI{AI;O I: La-s cnotas sociales solo serán libremerrte transrlisibles por vía de sucesitit'L o ell caso

de ficluidación de <:omnnidacl de bienes enile esposos, )/ libreurente cesiL¡les entre ast:elrdientr:s y

,lescenclientes

AI{I'ICULO 11. Sujeción de los socios a los estatutos. La suscripción o la aclquisición de rrna o mas

cuotas presupone ¡ror parte cle su tenedor, su conforlrliclacl de atenerse a las clárusulas estatutarias i'

a las resoluciones y acr-rerdos cle las Asambleas Generales de Socios y de los ljerelltes, el"r

consonancia con los ptesentes estat'urtos.

ARTICULO 12. Libros yfo registro dc las Cuotas. En el libro de cuotas o cr-raltlr'rier documento

insfrnmentado para realizar el registro de las cuotas emiticlas, se hará constancia del nombre, la

dirección, el uúmero cle cuotas y ei valor nominal rlue posee cacla titular de cuotas. Las

convocatorias a las Asambleas y pagos de ciividendos se enviarán a los socios a ia direcci<in que

consta en el legistro.

ART'ICULO 13. Pé.rdida del certificado c1e Cuotas. En caso de pérclida de ce¡tificados cle cuotas, ei

dueño, para obtener la expeclicióir c1e los celtificad.os sustitutos, deberá notificar a Ia socieclacl, por:

acto cLe alguacil, la pércii.cla ocur..r'ida, el peclimento de anulación cle ios certificados Ferdiclos v la

expedición de tos nrler¡os certificados. EI peticior-rario publicará un extracto de ia r'.otificaciÓrr

corrtenienrlcl las neuciones esenciaies, elt Lul periódico cle circuiaciou nactoual, tlna vez por selrlan¿1,

clurante cuatro (4) semanas consecutivas. TranscurLidos diez (10) días de ia última ptrblicacion, si

no hubierc: oposición, se expeclirá ¿rl solicit.rnte un tiuevo certificaclo, mectiante la entrega ticl

ejemplares clel petióriico en que se hubieren hecho ias publicaciones, debidarrente certif icados por

el eclitor. Los certificaclos perclidos se cor-Lsidelarán nulos. Si hubiere oposición, la sociedacr, no

entregará los nuevos certificailc¡s hasta que el asutlto sea resuelto entre el reciamante r'- el oponente

por sentencia juclicial que ha_1.t1 adquirido la a¡-rtoridacl de la cosa irrevocablemente jtLzgada o por

transacción, desistimiento o aquicsceucia.

AI{TICULO 1,4. 
'Aumento y Reduccién de Capital. lil capital socia) podrá ser aur¡entacio o

reducido por modificaciór'r estatutaria y mediaute Ia clecisión de una Asan'Ltriea General

Extraordinaria convocada pat'a estos fines. Dicho auurento podr'á realizarse por creaci<in de nuevas

cuotas sociales o por c+ievación nominal de las ya existentes, pala lo cual cleberá ct,lurplitse con
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toclas las clisposiciones elrlnciadas en los artículos 118 hasta e\ 122 de la l,ey de Socie'Cades V slls

modificaciones.

FÁRI{AFO I: En Ia reclucción del capital en ningúrr caso se podrá atentar contra la igualdad cle los

socios, tenienclo como finalidacl 1o establecido eu los artículos 123 hasta el 127 r.1e Ia I-eY ele

Sociedades y sus rnoclificaciones.

ARTICULO 15. No disolución de la sociedad por muerte u otra causa. Prohibiciones. i-a Sociedaci

no se disolverá por el fallecimiento, la ilrterdicción o quiebra de uno o varios socios- Los hercclerr¡s,

ca¡sahabientes o acreedores cle un socio no pueden provocar 1a colqcaciór-r cle sellos sobre los bienes

V valores cte 1a Socrcclarl o pedil su partición o licitación, ni inrniscuil.se en su adrninistración. Ellos

cleberán remitirse, para el ejercicio de sus clerechos, a Ios inventarios sociales y a las de:liberaciones

cle ia L\samblea (lener¿rl y decisiorres de .los gelentes.

AI{TICULO 16. Limitación pecuniaria de los socios. Los socios no están obligados, eLuli respecto

de los terceros, sino hasta la concurlencia del lrrollto cle sns cüolas. l,os socios t-to pueden ser

so¡reticlos a ninguna llamacla de fonclo ni a lestitución c1e intereses o diviclendos r,3glr.larnrente

percibic{os, salvo las clisposicioles estableciclas en la Ley.

ARTÍCULO 17; Derechos de información de los Socios, Los Socios tenclrán clerecho a requerir, en

cualquier momento. al o a los gerentes, los estados firiancieros, informes de gestión anual y las actas

cle Asarnbleas r.elativas a los tres (3) Íiltimos ejercicios sociales de la SocÍedad, cle los criales los

gerentes deberá (n) otorgar copias a e.l o los Socir-ls qtre les soliciterr dicha clocumentaciót-r

Igualmente, los socios podrán requerir al o a ios ger-entes, que se les entregue copias certificacias de

los estatu.tos de ia Sociedacl, vigentes aI mourento cle Ia solicihrcl cle los tni-srnos, a ios cuales debera

anexársele qla lisl:a de el o los gere¡tes e¡ fu¡ciones, y, de el o los Comisarios cler Cuentas, si

hubiere.

La solicitLrcl de la docurne¡tación establecicla en este Artículo deberá ser formulada pol el Socio que

La requiera, de manera escrita. Los gereutes deber.án remitir a dicho socio la tlocumentación

rec¡,tericla, en un perioclo no nlay0l c1e quince (15) días, coutados a partir cle la solicitud hecha por cl

Socio.

Los gerentes irnicarnente podr'án exigir ei pago r1e los gastos incurriclos para fotocopial clich.r

documentación.

irÁItRAFO I: Los socios pueden tambien fornnlar, no más dr: dos (2) veces a1 año, sul; inquietudes

respecto a acluellos factores que ert razón cle su lratlrraleza, pudiesen afectar la cot-tihu¿rr:ión del

desarrolio del objeto social.

Los gerentes cleber'án dar respuesta a est¿rs incluietLrcles en un perÍodo no rnayol cie quince (15) días,

contaclos a partir dc ia formulación de las interlogantes. Si la socieclacl hubiese det;igt-raclo a tur

Comisario de Crrentas, é-ste deberá ser infolmado ¿lcerca de las pr:eguntas planteadas por el socio, v
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Ias respuestas dadas por los gerentes,

PÁRRAFO II: El'o los Socios que conforrnen la vigósirna parte (1/20) del capital social. podrán

acuclír al iuez de los referimientos, y solicitatle la rlesignación de un experto para que presente un

informe respecto a algunas o toclas ias gestiones y7 o operaciones cle la Sociedad. Dicho infornie

deberá ser couocicio en la siguiente Asamblea que vaya a conocer sobre el informe del Comisario, si

hubiere uno,

1'odavez c¡ue esta acción sea ejerclda, cleberá citarse al o los Gerente Para clue asista a La audiencia

qqe decida sobre la procedencia o no cle la preparación de dicho informe.

PÁRRAFO III: El o los socios que representerr el cinco por cieuto (59ó) del capital social t1e l¿r

Sociedacl tench'árr clerecho a conocer en todo momclito, el estaclo de ]as cltentas, -v la situaciÓrr

econóu'Lica et1 qucr se encuentLe la Sociedad. Para eilo deLrerán apoclerar a uu contador Pirbliccl

Autolizaclc>

ARTICULO 18: Pignoración de una Cuota Social" Las cuotas sociaies podrán ser daclas en prencla

siguiendo el proceso estableciclo en el artículo 10 de los presentes reglamentos sobre la

Transferencia de Cuotas y sujeto al ¿rrtículo 98 de Ia Ley No. 479-08 sobre Sociedacles Comerciales -v

Empresas Individuales de llesponsabilidad Limit¿rc1a y la Ley 31-11, clue iltt'oduce nLtevas

rnodificaciones a la Ley No, 479-08.

.I'ÍTULO III
IIE LAS ASI\MBLEA DE SC)CIIOS

AI{TICULO 19. División de las Asambleas. L¿r Asamblca Genelal de Socicls, es el órga.no supremo

c{e la sociedacl; podrá acordal y ratificar actos r"r operaciones de est'as. Sqs resoluclones sc)t1

obligatorias para toelos los socios incluyendo a los disiclentes V ausentes.

Las Asambieas gerreraies se dividen en Ordinaria Anual, Ordinaria y Extraordinariir. Se llantan

Clrdinarias las clue sus clecisiones se refieren a hechos de gesbión o de adtninistraciór-r o a till hecho

cle tnterpretación de los Estatutos Sociales. Son Extraordinarias las que se refieren a decisiones

sobre la modificacióu cle 1os estatutos.

ARI'ICULO 20. trrecha -v l,ugar cle l(eunión, La Asamblea General Ordinaria Anuai se reunir¿i

ctentro r-1e los 3 ureses Llel cierre c{el cjercicio sociai, de cacla año, en cl domicilio social cie la

sociedacl, o en otro lugar del telritorio Lracional o irrternacional sietr-L¡'rrer cltte se haya irLdicado en la

convocatoria clt: la Asantblea,

ARTICULO 2l-. Convocatoria. Las Asambleas Orclir,arias o lixtraorclilatias, serán cot-Lvocadas con

al rnenos 10 ctías de anielación mediante una comun.icación física o electróttica o pol'ulr aviso elr ltn

periódico c{e circulación nacionai. Sin embalgo los socios podrán reunirse sin rrecesiclad cle

cor-Lvocatolia cuancio se encuentrelr todos preseutes o re¡;resentados.
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ARTICULO 22. euórurn y Composición. La Asamblea Generai Ordinaria Anual v la Asamblea

General Orci.inaria cteliberarán válj.damente con socios qlle rePresenten por lo menos 51 91" de las

cuotas sociales.

La Asan-Lblea General Extraorctinaria estará compucsta por socios que representen cualrdo mellos

las % partes ctel capital social cle la Sociedacl. Si no reúne el quórr-rrn exigiclo poclrá sel convocada

nuevaurente una o más veces, pero la Asamblea convocada por seguncia o n-Lás r¡eces poclrá

cieliber.ar con la ¡rresencia. cle los socios que representeit una tercera parte de las cuotas sociales

ARTICULO 23. Directiva y Orden det clia. Las Asar-L'rbleas Genet'ales estarán presidicla:; por ei o los

gerentes cle ia socieclad, que cleberán ser socios cle la misma, Si más de ttn Gerente o lringuncr clc

ellos fgese'socio, la Asamblea estará presiclicla por el socio que represente la mayor carLtidad de las

cqoias sociales, si nno o n-Lás socios posee la rnisrna canticlacl de cuotas sociales, será presiciicia por

el socio cle mavor'edacl.

Orden del día. f'oclas las z\sambleas deberál contener urt orcten del día clue indique cr'raies son los

puntos a ¡¡atar, EI orclen clel clía será reclactaclo por los gerentes o la persona que preside la

Asamblea. La Asapblea sólo deliberará sobre las proposiciones que estén colrteniclas en el orden

del clía. 51¡ ernbargo los gerentes o la persona que preside la Asamblea estarán obligados a incluir

en ei orclel clel dÍa tocla proposición emanacla cle ulr socio que represente 5% (Cilrco Por ciento) de

las cuotas sociales sieurpre que haya sido consignacla pol escrito y entregada con cinco ilias cle

a¡teiació¡ a la Asarnbtrea. Tocla proposición que fuere una consecuencia directa de la ciiscusión

provocacla por r1n artículo del Orclen del Día deber'á ser sometida a votaciótr.

ARTICULO 24. Votos y Apoderados de los Socios Cada cuota da del'echo a rLn voto L¿rs

resoluciones se tor¡arán por los vr¡tos de la rn4yoría de los socios presentes o Cebidamelrte'

represe.taclos, En caso cle empate el vot.o de los gerentes de Ia Asan'rblea será clecisivrl si el mismo

es socio de la Socieclacl. De 1o contrario será decisi.vo el voto clel socio qLle lepresente el rnavor

núrnero de cuotas.

AI{TICULO 25. Representación dc los Socios. Los socios tienen det'echo de asistir y tle hacerse

represerrtar e¡ las Asambieas por cualquiel pelsorla, mediante poder qLle erlane cle sí rnisuro' En

este caso ei pocler clebcrá depositarse en el clornicilio cle la socjedad, a más tardar el día auteriol'al

fijado para la rer¡nión. i.,i mandatario no puede hacerse susttlurr.

AI{T'ICULO 26. Atribuciones Asamblea General Ordinaria Anual. Estas asambl':as tienen ia

fr,r¡ción cle estatuir sob¡e todas las cucstiones que vayan urás allá de la competencia der los gerentcs

para otorgar a estos últimos los pocleres necesaLios y PaI'a cleterminal cle manel-a absoluta el

clesempeño cle los negocios sociales. Son atribuciones de la Asan"rblea General Ordin¿Lria Allual 1a'r

.siguientes:

a) Elegir al o los Gerentes y al Comisario rle Cluenlas, cuando corresponcla. 1' fijarle su

remunetación e1t caso cle qud corresportcla,

b) Revocar y sustit'r-ril en cuaiquier época al o los gerentes cualrdo correspotlda;
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c) Cor-iocer clel infoune arrual de los gercntes, asi coülo los estaclos, cuentas y balances rl aptobarlos

y desaprobarlos;

d) Conocer del inforn-Le ciel Comisario cte CuelLtas, si hubiela, sobre ia situación de la sociedad, el

balance y las cuentas presentadas pot'los gerentes;

e) Discutir, aprol-rar o rectrrazar las cucntas nrencionadas en el literal precedente, examinar los actos

de gestión de los gerentes y comisarios y darles descargo si procede.

f) Disponer' 1o relativo a las ut'iliclades, a la repartición o no cle los beneficios, su fotma de pago o el

destino que debe clárseles; I'

g) Regularizar cualquier nulidacl, omisiórL o elror cornelicios en al deliberación de urLa Asamblea

General Ordilraria antelior,

ARTICULO 27. Atribuciones Asamblea General Ordinaria. Este tipo cle Asamblr:a conoce y
decide cle todos los actos y operaciones clue se refieren a la administración cle la SocÍeclad. Son

ahibuciones de la Asamblea Genelal Ordiraria las siguientes:

a) Ejelcer las atribuciones cle la Asamblea General Ordinaria Anual cuando no se haya reuniclo

clicha Asamblea o cualrclo no haya resuelto algunos asuntos de su competenciai

b) Rernover al o los Gerelltes antes del término para el cual ha sido ncln'Lbr:ado v ilenar

clefinitivamente las vacantes Llue se procluzcan; y

c) Acordar ia participacíón cle la Socieciad en la constitución cle consorcios, asociacione¡;, sociedacies

en participación segú¡ cotlvenga a los intereses de la Sociedaci.

ARTICULO 28. Atribuciones Asamblea General llxtraordinaria. Este tipo cle Asamblea couocerá:

a) Del aumento o.ciisminución del capital social;

b) De la unión o transformación, tusión o escisión con oha sociedad constituicla o cllre se fuere a

constituir;

c) De la clisolución de la sociedacl o de la limitación o reducción del término de duración de la

ullsnla;

d) De la enajenación o transferencia de todo el activo de ia Socieclad; ;'

e) De la modificación de cualquier artículo cie los presentes estatutos.
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ARTICULO 29. Asambleas Combinadas. La Asamblea General puede sel Ordinaria )'

Extraorclinaria a la \¡ez, si reúne ias concliciones inclicaclas eu los presentes estatutos, ell ese caso l¡t

Asamblea será combinada katando los asrurtos que le conpeten a cacia uno L1oI separado

ARTICULO 30. ,Acta de Las Asambleas Generales. De cad¿r reuniÓn los gerentes redactarán un

acta. Las copias cle estas actas servirán cle prueba de las cleliberaciones de la Asamblea v de ios

poderes otorgaclos tanto en justicia como frente a cualquier tercero.

TÍTULO IV
ORGANO DE ADMINISTITACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 31. Dirección y Administración de Ia Sociedad, La dirección v adminishación de la

socicdad estará a cargo de Ia Junta GerLerai cle Socios, )/ l1e uno c- más gel'entes, tll-ilenes seratl

petsonas físicas debiclamente representada v puedelr sel'Q lto socios. Los misuros ejercerán las

funciones establciidas r:n el presente estatuto y en la lel'.

DE EL O I,OS GERENTE (S)

ARTICULO 32. Gerentes y su f)uración. La sociec{ad clesignará a uno o v¿rrios gerentes, los cuales

podr.án actuar cle rnanera individual en nonbre y representación de la socieclacl l'odrán sel:

personas físicas, socios o no de la socieclad v tendrán una cluración cle un año (1) o hasta qlle su

sucesor sea clesignado. Podrátr reelegirse de manera i¡definida

aAII{RAFO I; DESIGNACION DE LOS PRIMEROS GERENTES. Serán desiguaclos cortcr

Gerentes cle esta Sociedacl, por el período establecido prececlenteurente, los seliores:

j-. SANTA MARIA MAIOS PEI\EZ, nacionaliclad clominicana, rnayor de ecad, estado

civil soltero, portaclola de la cédula de ide:rtidad y electoral No' 018-0031157-1.

dorniciliacla y resiclente en la ciuclaci de Santo l)omingo, Disirito Nacional, R. D,

Z. VICTOR TEODULO RODITIGUEZ PEF.EZ, nacionaliclad dominicaua, rnavor de

edacl, estacio civil soltelo, portador c1e ia cé:dula de identidad y electoral No. 018-

0061855-3, domiciliaclo y residente en Ia ciudad de Santo Douringo, Dish'ito N'acionai, R.

D.

PARRAFO. ]I DESIGNAR EI, PIUMER ORGANO DE ADN.{INISTIIACION Ci.C EStA SOCiCC{¿Td,

par.a un períod.o de un (1) año o hast¿r que su slrcesor sea clesignado, recayendo la d,esiglación err

los señores:

SANT'A MAIUA MATOS PEREZ. . ...' ..'." ...'. '.. ..'Gereute

VICTOI( TIODULO RODRIGUEZ YER.EZ.
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El o los gerentes tienen la dirección de la sociedad dural.rte el peliodo en que la Asamtrlea General

de Socios uo este deliLrerando y durante este perioclo están en la obligación de resolver cualquicr

asunto que no sea cle atribución de la Asan'rbiea General.

ARTICULO 33. Poderes, I)eberes y Obligaciones de los gerentes, Los gerentes podrán

a) Autorizar o aprobar los contratos celebraclos a nornbre de la sociedacl;

b) Curnplir y ejecutar cualcluier rnandato o acuerdo cle la Asamblea General y estos esta'hrtos.

c) Otorgar tocla clase de nombramientos, mandatos y poderes, sean pelmallentes, sea por un objeto

cLetelrninacio;

d) Actquirir o arrenclar para la sociedad todos los bienes n-Luebles e inmuebles, clerechos y

privilegios que considere convenientes;

e) Representar la sociedad frente a cualqtrier persona pública o privada;

f) Abrir, mantener o cerrar cueutas bancarias y detenninar quien estará autorizado a firmar en

representación cle la sqciedacl, giros, pagarés lecibos, aceptaciones, cesiotles, cheques, clescargos,

contrat'os v docurner-rtos de tocia clase;

g) Nombrar y revocar los ernpleados y rnanclatarios, fijar su remuneraciótt así corno las otras

condiciones de su aclmisión y despido;

h) Fijar los gastos generales;

i) Itecibir y pagar cualquier sulna en capital. intereses y accesorlosi

j) Autorizal la apertura de sucursales y el nombramiento de representantes en cualquier ciudad de

la República;

k) Deciclir acerca cle las consü'ucciones cle inmuebles para la sociedacl y de sus mejoras;

i) Garalltizar emprésütos con toda clase cte seguriclades, !a sea prenda cou clesapoclerarniento v

prenda sin desapoclerauriettto, hipotecas o auticresrs;

rn) Adoptar acuerdos en toclos los asuntos que cualcluiela cie sus socios somela a su consideraciólr,

siempre que no estén atribuidos a la Asamblea Generaii

n) l{epresentar la socieclad en justicia, como demandante o denlandacla, y obtener sentencias; dar

aquieScencia, clesistir o hacerlas ejecutar pol toclos los medios y vías c-1e derecho; autorizar todo

acuerdo, transacción, o corrpro.ütisoi lepresental a la sociedad en todas las operaciones de quiebra;
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o) Altorizar. las persecuciones jucliciales cle cualquier naturaleza que juzg¡le necesarias; nombrar y

revocar apoderaclos especiales que lepl'esenten a la sociedad en las acciones clue iutente v

cleterminar su retribución; ploveer Ia clefensa de la sociedad erL toda acción o procedimrento que se

síga contra ella.

La enumei.ación qq.e a¡tecede es e¡uuciativa 1, ¡6 limitativa y por io talrto lcjs gerer-rtes tiene

facultad y pocler suficiente para 'ealizar todos los actos ya fueren admilistrativos o cle disposición

necesarios para la'consecución cle las sociedad'

ARTICULO 34. Responsabilidad de los gerentes. Los gerentes solo responde inclividual o

soliclariamente a la fiel ejecución. cle su.s mandatos y no conhaen obligaciones inclividuales o

solidarias relativa a los cornpromisos sociales.

ARTICI-IO 35. Excepciones. A menos que exista autorizaciór'r explesa y unánime de 1a Asamtrlea

General de .socios, no poclrán los gerentes:

a) Tomar eu préstamo clinero o bienes de la sociedacl;

b) Usar cualquier tipo cle servicios, biencs o crédiios de la Sociedac{ en provecho propío o de nn

pariente o sociedacles vinculadas;

c) Usar en beneficio propio o de tercelos lelacionaclos las opor:turuclacles cometciaies de que

tr-rvier.árr conocirniento en razón de su calgo y Llue a Ia vez pucliera constituir un perjuicio para ia

sociedacl;

cl) Divulgar los negocios de la sociedad, ni la información social a la clue tenga acceso y que no haya

sido divulgada oficialmente por Ia sociedacl.

e) Itecibir de la socieclad ninguna remurreración, perrnallente o no, salvo las establecidas por el

artículo 229 delaley 479-08 y la T,ey 31-11, que introduce tluevas modificaciones a la l-ey No.'179-

08.

AKIICULO 36. De los Registros Contables. Los gerentes deberá conservar en el domicilio de la

sociedacl un libro legistlo en el cual conste de rnauera cronológica toclas las operaciones

comerciales realizadas por la sociedad.

Estos regish'os servirán de base para la elaboración de los estados financieros de la sociectacl.

TITULO V
I

1.1
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ARTTCULO 37. Ejercicio Social. El ejercicio social iermiuará el clía treinta y uno (31) tlel mes de

lnal.zo de cada año, 1'or excepción, el plimer cjercicio social abarcará el tiempo comprerrdiclo enÍc

la fecl'ra cle ia coustitución clefinitiva cte la socieclad v el ctía treinta )/ uno (31) clel mes de urarzo'

AITTICULO 38, Fondo de resen'a iegal, La sociedacl tendrá utr foudo de reserva legaI que estará

integrado por Ia separacióu anual de por io rlrerlos el 5?ó cle los beneficios netos obtetridos, hasta

que la reserva alcance urra clécirna (1/10) parte del ctrpital social de la sociedad.

Al{IICULO 39. Dividendos, tr{eservas y Reinversiones Las uhlidacles que obtenga la Socieclad

tlna vez cubierto los gastos de acirninistlación v operaciórr, así como las aportaciones al fondo c{e

reserva legal, deberán ser clistribuidas entre los socios a titulo de dividenclos.

TI]'ULO \/I

ARTICULO 40" La lransfoLrnación, la fusicin ,r' Ia escisión de ia socieclacl serárl deciclicias rnediantc'

trna Asan'rblea General llxtraordinalia y de confoln-riclad con 1o est¿rbleciclo en la lev 47tt-08 y la Le1'

31-L1. clue introduce nlievas nrodificaciones a 1a Ley No, 479-08.

TÍTUI,O VII
DISOLUCION Y LIOUIDACION

ARTICULO 41. Dcr la disolución y liquidación de la sociedad. La societlad podrá disoh,erse

cnanclo se reúna por 1o lrlenos una de las sigriienteE conclicioues:

a) impeciimento para desarrollar el objeto social para lo cual f-ue constituida;

b) iliposibilidacl del funcionamiento aclecuado de la Socieciacl producto cle suspensión en sus

funciones dc la Gerencia rnisnra;

c) ir-ractividad cluratrte por lo menos tres arlos consecutivos del objeto social; \'

d) reciucción de una cant'idad inferiol al 50o1, clel capital social en lelación al pahinrorio cie los

activos de Ia -socieclad.

Adicionalmente k:s socios podráu mediante lesolución rle uua Asamblea General E>:traordinaria

clecretar la disolución de la Sociedad.

En caso de procecler la clisolución de [a sociedad la Asaurblea General Ertra<.¡rdinaria regulará el

moclo de hacer su liqr.riciacióu y nomblará las pcrsonas rlúe se encalguen de ésta, cesando ios

gerentes desde entonces en sus funciones.

Cuanclo Ia sociedaci se encrLentle en estaclo dc liquidacicin, e1 licpridaclor presidirá la Asarnbiea

General Extraorclinaria, la cual se regirá por lo establecido en los presentes estatutos.
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Después clel pago, cle todo el pasivo, obligaciones, cuotas y cat'gas de la sociedad, el ploclttcto ueto

cle la liquiclación será empleaclo en reembolsar la suma en capital liberaclo y no amortizado qrre

represe¡te¡ Ias cuotas sociales, En caso cle que sobrare algírn excedente éste será repartido etttre ios

socios en partes iguales.

HECHO y FIRMADO en tres (3) originales mantenienclo el mismo efecto y objetivo. lln la ciuciad

cle Sal-rto Dorni¡go, Distrito Nacional, Capital cle la Re¡rÍrblica Dominicatta, el día veirrte (20) ciel

mes de nrayo del alro dos mil catorcc (2014)

-X
SANTA MARIA. MA'TOS I'EI{EZ

ilfrrGlHtiL

)1'55 tl ' ;:t!iu 'r1'
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NOMINA DE SOCIOS DE I,A ASAMI}LEA GENEI{AL OI{DINARIA
" GITUPO I{ITLUM, S.I{. L,"

Capital Social: I{Dg 100,000,00

NÓnina de los socios cie la sociedad GI{UPO EIITLUM, s, R. L,, la cual está formada por 'ncapifal socjai de CIEN MIL pESOS DOMINICANOS RDg 100,0ó0.00 clividido en MIL (1.000)
cuotas corr urr valor dc CIEN RD$ (100) pESOS DOMINICANOS. _________

CIITlI'II]ICAMOS:

Qr-rc cle las lv1il (1,000) c_uotas que itrtegran el Capital Social de .esta socieciad, las personas
1t?li]tt-qt:^das han pagado en numerario N,llL (1,00b) cuotas por la surna cte CIEN MIL PESOS
DO\4lNIC¡\NOS (RDg 100,000,00).

En Ia ciudad dc Sanlo Donúngo, Capital cle Ja Repírblica Donrinicana, el clía Veíntiirés (23) clel
nrc.s de lrcblcro año dos mil djecjséis (2016\.---------

'l:-.'-'4'
r\ _X

JOSI] IILIX OSCIAIT CASI'ILLO GARCIA LUIS LEONIDAS SOIUANO I(AITT\'JOSI] IILIX OSCIAIT CASI'ILLO GARCIA LUIS LEONIDAS SOIUANO IGRT)¡
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NUD¿ERC;-.
DE VOToi]

IOSE FEr_IX OSCAR. CASTILLO GARCTA,
nacion¿rliciacl dorninicana, l¡avol. de etlad, estado
civil Casado, portaclor de ja cédula cle iclentidacl v
electoral No. 001-0'I37Bg7-4, clomiciliaclo i
tggttl_cnie m la ciudad cle Santo Domineo, It. D,

999 999

LUIS LEONIDAS SOITIANO KARTY,
nacionalidad dominicarra, mayor de edacl, estaclo
cir.il Soltero, portador cie Ia céclula de iclenticlacl y
elecioral No, 001-O2g22Bg-5, clomicil.iaclo v
rcsidenle cn la ciudad cle Santo Domin,¿o, R. D,

1

TOTAL DIi
VOTOS
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" GI{UPO i]I]'LUM, S. R.I,."

Capital SociaL ttD$ 100,000.00

¡\C'lA Dll I-r\ ,,\s,¡\i\'lBLIlA GENEI{AL oRDIN¡\1{I¡\ DIt Los soctos D[ L¡\ soCI]tDr\Dcoi\'1EI{cIAL GRUpo I{ITLUM, s. R, L., GELEBI{¡\DA EL DIA \/EINTiTIIES 1x) luLi,lls
DE ITEIInERO AñO DOS N.ftr_ DTECISEIS (2016).

En la ciuciad de Santo Domingo, Capital de la F.eprlblica Dominicana, el día \¡cinütrés (23) rtei
nres de Irebrero año dos mil dieciséis (2016),siericlo ias cinco v lreinta lninutos de la tarde (5:30
P'Nl') se reunieron sin neccsidacl cle convocatoria, clebiclo a clue estaban tocios presentes e* ei
cloDricilio bocial cle ia stlciedad comelcial Gl{uPo IIITLUM, s. l{. L., los socios que figuran en
Ja Niinrina qttc ctrcabeza a la plcscnte acta, clc collfol'rnicfacl con io es"rabiecido en los EstaLulos
Sociales de la misma.

Ll señor JosE FELIX oscAI{ CASTILLO GAI{CIA, en su calidacl cle GEIiEN'IE de la socieclad
comercial, ocupó la dirección ¡'comprobaclo cl quórum requericlo por lós cstatutos sociales p;rra
clelibefar, se clejó abielta la reunión 1i acto segulclo expuso quc e1 orclen del clla era ia siquie..tr::

ORDTN DFL DIA

l. ¡\uto|izal I'otorgar poccr especial a los seiiorcs EM\.,IANUEL GAIIoT CASTILLO y
S^MUEL' AI-I]EItl'O PERAL'I'zt CAMAI{^, pala oue proceca abrir v nranejirr cuenia.s
ba'ca¡ias de nianera Conju^ta a norr..bre cle esta sr:ciecraci.

2'' Cualquier otro asunto cle interé.s v que sca cle competerrcia cle la ¡\samblea Cje¡el.ai
Ol'dínaria de Socios.

Innrecliatamenie, c{espues cie l"raber constataclo el quórurrr reqtLerido para esta Asaniblea
General orclinaria cle Socirls v firuracla la i!ón,ineL cie los presentes que encabeza a Ia pr.esente
acta, 'se clio lectura al orden del clía antes dcscrii:o, la cuai pasó a su conocimiento y cliscusión.

J-a ol'esclrte ,{salnblca Gencral Otdinaria formalnrente r,enuncia silr rese^,as al plazo v a las
fr¡r'malicr.adcs dc Ia convocatoria prcvista por la lev l, en las clisposiciones estableciclas en lrrs
csLatuto-s de.esta -sr:cied¿rct cotnercial por lo quc a unanimiclaci se clecide conii¡uar conocie¡rc{o
r,,'áiidamcntc el orr-len del día fijaCo por ej Ger.entc,

Dcspués dc un intercarnbio cle impresiones erlire los socios presentes fuc aprobacla, fr)r,
n1a\¡or'ía de votos, la .siguieute llesolución:
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PITIMERA RESOLUCION

"LOS.,SOCIOS, e^ pleno, de la sociectad c'mercial GRUPO HilLUM, S, R.1,, AUI,ORIZI\N
rorn)¿lllnente. a- ios señores EMMANUIIL GABOT CASTILLO, nacionaliclacl ciominicana,
ma\/or de-eclad, estaclo cir.il Casacro, portaclor rie ra céclura de identiclacl y erectorar No.402_
2039975-8, domiciliado ), ¡esicrente en la ciudad de sa'to Domingo, I(. D, y SAMUEL
ALIlEltTo I']ERALT^ CAMAI(A, nacionaliclacl clominicana, mavor cie eclad, estaclo civil -
soltclo, portador cle Ia códula ite icrentidacr v erectorar No,001-1g97051-6, domiciliacro v
rcsidente en la ciudad cie Santo Domilgo. R, D.

"liara quc de maneta conjunta proceclan a solicitar la apertura de cuentas bancarias y sü
corl'espondiente manejo, susclipción de préstamos, tarjetas cle cróclito, líneas de cr.éclitr_¡,
garantías plcnciarías, pagos cre cheques, giros, letras de cambios y pagarés, a nombre v e.
Ieprcsentación cie la Socieclad comercial, así conro también a rcalizar cualquíer otro tipo cle
aciividad bancaria lrccesaria pala el óptiuro clesenr¡olvimiento cle ésta sociedacl cle comercio.,,

"AsinrisDro quedan autorizados para manejar las clrentas utilizanclo eI servicio cle,,I'ier.^et
I3anking", para quc proceda a o.perar las cuentas cle la socicclacl comercial por la via clel Internegy cl serwicio dc gestiórr de cuentas por teléfono o por cualquier. otr.o meclio cle
tcleconrunicacione-s quc el Banco utilice como canal cle adnrinistración cle las mismas,,.

Estq resohrción fue tonncla a waniuidad,

Acto scguido, ci GIRENTE de la asamblea invitó a los presentes a avocarse al Tema No. 2, para
tratar sobre cualquier otro asunto cle interés, ofreció la palabra a los señores'socios, presentes y
en r''ista de quc ninguno hizo uso de ella, cleclaró cerracla ia sesión, sienclo las Sei.s y treinta
nrinntos de la tarqlc (6:30 P. lvf.), el día, rnes 1, año antes ssñalaclos, de Ia cual se levautó la
Presente acta, la cnal fue leícla por toclos los socios presentes 1r la cual fue firmacla.por los
nlrslttos/ en señal de apr obacióu.

GEITI]NTE

,il

I,UIS LEOÑIDAS ;S'ÓITIANO I(AI(T'Y
SOCIO

EMM _X
LTA CAMARA

Apoderado Especial
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ACTO DI] CESIÓN DE CUOTAS

ENTITE:

De ura parte los seíiores: SANTA MARIA MATOS I'EREZ, nacionalidaci dominicala, mayor cle eclad,

estaclo clvil soltero, portaciora cle la cédúla cle identirlncl y electoral No,018-0031157-'1, clomiciliada r,'

rcsiclente en la ciuclacl cle Santo Domingo, Disitito Nacional, R, D. y VICTOR'IEODULO I(ODRIGUEZ
pEREZ, nacjonalidacl clomüricana, mayor de eclacl, estado civil soltero, portador de la cédula de

iclentjclacl v electoral No. 018-0061855-3, domiciliado y residente en la ciuclad de Santo Domingo, Distrito

Nacional, i1, D. cluienes en 1o que sigue en este acto se clenominarán pol sus propios nombres !/o como
,,LOS CEDEN'IES".

De la otra parte los señores: JOSE FELIX OSCAR CASTILLO GARCIA, nacionalidad dorninicana,

¡1avor cle eciac{, estado civil Casado, portador cle la céclula cie identidad y electoral No' 001i0137897-4,

ilorniciliado l, residente en la ciuclad cle Santo Domingo, R. D.y LUIS LEONIDAS SOR'IANO KARTY,

nacicnaliclacl clonünicana, n'rayol de edad, estado civil Soltero, portador de la cédula de identiclad r'

electoral No. 001-0292289-5, clomiciliado 1' residente en ia ciuclad de Santo Domingo, I{. D. quienes eIr io

que sigue clc este acto se denomi¡ar1i pol sr.l propio nombre 1'/o como LOS CESIONARIOS.

l,Oll CUAN'IIO: "LOS CEDENTES" declaran que son los propietarios a justo título libre de toita carga o

.gravamcn cle MIL (L,000) cuotas c1e LA SOCIEDAD, conforme se describe más acielatrte en el

AIT'TICULO PI{IMERO;

pOIt CUANTO: "LOS CEDENTES" declaran que la cesión total de las cuotas objeto del Presente acto, no

cstán sujetas a rringrin'impeclimento estatutario, limitación, restricción u obstáculo legal de cualcluier

género con respecto a las cuotas de su propiedad, emitidas en su favor por LA SOCIEDAD;

pol{ CUANTOT A que "LOS CEDENTES" desean transferir la totatidacl de las cuotas que le pertenecen

en la sociedaci comercial GI{UPO HITLUM, S. tt' L.

pOIl CUANTOI LOS CESIONAITIOS desea aclquirir dichas cuotas, luego de haber cumpliclo con las

dispo,siciones establecidas cn los estatutos de la tazón social antes mencionada,

pOR '[ANTO: En ei entenclido expreso de que el preámbulo anterio¡ forma parte ir1tegral clel presente

clocumento, las partes contratantes:

TIAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

AI{TICULO pI{lMEItO (L).- DEL OBJETO DEL ACTO: LOS CEDENTIiS por medio del prc'sente acto

ceclen v transfieren a favor cte LOS CESIONARIOS, con todas las garantías ordinarias y dc derecho,

esporrtrinea v libremente la caniiclad de MIL (1,000) cuotas que poseen en la sociedad GI{UPO }IITLUM'

S" I{. L,, de su propieciad, quienes aceptan libre cle cargas I' gravámenes/ cu\to valot nominal es cle LIIEN

(l{D$100.00) pesos dominicanos cada una de la manera siguiente:

C24HI2O16I GRUPO HITLUM, S. R L.

Bach G/223l2016 - SM



Socios Cedentes Socios Cesionarios

Números
.la

'Cuotas

Santa Malia Matos Pórez (999) losé l;élix Oscar Castillo Calcia 99t9

Víctor l'códulo l{odríslrez Pórez (1) l.uis Leonicias Soriano Kartv 1

PAllltAFO: LOS CIDENTES conconritantemente corl la suscripción del ptesente acto de cesiÓn, han

procedido al endoso cle los Certificados de Cuotas emiticlos a su favor, los cuales justifican la parricipación

accionaría que poseerl en dicha sociedad;

ARTICULO StrcUNDO (2),- PRECIO DE LA CESIÓNr Las partes, de comúl acuerdo, han fijirdo como

precio de cesión de las cuotas clescritas en el Artículo Primero (Art. 1ro) de1 presente acto, la suma cie

CIEN MIL PESOS DOMII{ICANOS (RD$100,000.00), las cuales han sido pagadas por LOS

cEsloN;\l{Ios al nrontento cie la suscripciÓn del preseute acfo' v por 1o cual les otorgan forrnal -i'

absoluto recibo de descargo y fi.níquito por dicha suna )I concepto,

At{TrcluLO TERCETTO (3).- DE LA NOTTTTCACION A LA SOCIEDAD EMISORA DE LA ACCION
OITJE'IO DII ESTII ACI'O DE CESION: Las partes de común acuerdo, le solicitan )' autolizan a la
Secretalia de la sociedad GI(UPO HITLUM, S, I{. L, , o a quien haga sus veces, que corno cdnsccrrencia cie

este Acto cle cesión, cancelcn los certificados de cuotas que jusiifican la cantidad de cuotas cedidas

nrediantc c.ste acto y emiti.endo ios nuevos Certificados por las 'cuotas ac{quiridas a favol' de LOS

CESIONAITIOS.

ARTÍCULO CUAR'IO (4).- DE LA ELECCION DE DOMICILIO; Las partes hacen formal y exple-*a

clección cle domicilio en sus domicilios antes citados, y en su defecto en el clomicilio de elección quu-

notifiquen pol milisterio de alguacil a su iontlaparte.

ARTÍCULO CINCO (s),- DISPOSICIONES GENERALT-S:

1-. Moclificación v I{enurcia. Este acto solo podrá modificarse o enmendarse mediante documento

escl.ito, Igualmente ninguua renuncia a derechos concedicios por este acto será tenicla como válicla a

nlenos que sea hecha en la lorma expresada eI1 esta cláusula.

Z. Encabezaniiento.s. l-os encabezainientos cl títulos de las diversas secciones Ó materias de que se trata el

presente acto, se incluyen sólo para facilidad de referencia, pero no forman parie propiarnente hablanclo

cle lo que dc manera especifica han acordado las partes por el presente acto, 11i tampoco deberán

cor',s,r1inrse para interpreiar Ios términos ciel presente convenio.

3. lndirrisibiliclad. El presente convenio será obligatorio e imperárá ¡-:ara toclos los firnlantes, sus

cónyuge.s, sucesores, colrtinuadores jurídiccs, representantes persouales, caudales hereditarios, herederos

y le¡;atario.s dc cada una de las paltes del presente acto.

4. Cláusulas nulas. Si algurra cláusu1a del presente acto se anula por algún

elr toclos los clemás asp'cctos este acto se consiciera-rá corno si clicha cláusula

\¡ ninguna otra cláusulii de este acio se verá afectada, anulada o perjuciicada.

c24t1t2016t GRI.JPO HITLUI\1, s R, L
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5. Ley supletoria y jurisc{icciórr cornpetente. En ausencia dc disposiciones explesas sob¡e 1o conl'enido y
aul pala ci caso que lesulte necesario para la interpr-etación o apiicación clc'esLa convención, lirs partes

conr.'iencn cn qlre serán apllcardas 1as clisposiciones del derecho común de la República DorLrinicana.

Asilljsm<l ias partes acur:rclan oiol'gar a los fines de este acto/ competencia a ios tribuna-les deI Distrito

I'Jacional para conocer de cualquier contestación que pudiese suscitarsc' entre ellos,

flnCFIO )' III{MADO en dos (2) originaies en ia ciudad cle Santo Dotningo, Distrito Nacional, Capital de

la I{epública Dominicana, el clí¿i Veintilós (23) de1 mes de Febrero del ario dos mil dieciséis (2016).

POR LOS CEDENTES:

i 1i¡*,i-í',i:i'¡ii-iu ''*Li: 
x

VICTOI{ TEODULO RODRIGUEZ PEI(I]Z

POR LOS CESIONARIOS;

LUIS LEONIEAS SORIANO KARTY

.( , i l

i'i'ii 'i'il: lr' 
'

C24HJ2O16I GRUPO HITLUM, S, R L.
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ACTA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE CONTRIBUYENTES

SENORES
GRUPO HITLUN4 SRL
RNC: 1-31-'1 5589-8

Datrdo tespuesta a su comunicaciÓn de fecha 2710512014, esta Dirección General tiene a bierr inscribi¡:los formalmente en el
Registro Nacional de Contribuyetrtes con el Número 1-31-15589-8, el cual debe ser usado por ustedes en todas su$facturas y demás documentos, Segúrr ia documentación anexa a su solic¡tud de inscripción,los datos que i; continuaciórr
se expresan, corresponden a su oompañía

I. DATOS GENERALES DEL CONTRIBUYENTE
DENOMINACION SOCIAL
GRLJPO HITTUM SR[
TIPO SOCIEDAD
SRL
DIRECCION

A\/ENIDA INDEPENDENCIA KIvl s 112 # 2A
MUNICIPIO
DISTRITO NACIONAL
TELEFONO
809 -33807C7

CAPITAL SOCIAL
RD$ 1 00 000 00
FECHA INICIO ACT
43i06t2414
IMPUESTOS
LEY 2254180-99:

NOMBRE COMERCIAL
GRUPO HITLUM

NACIONALIDAD
DOI\¡INICANA

URB/BARRIO/SECTOR
EUENOS AIRES DEL SIJR

PROVINCIA
DISTRITO NACIONAL

FAX

CAPITAL SUSCRITO
RD$ 100,000 00

FECHA CIERRE
31/03

AUTORIZACION
1 4952343457

RNC/CEDULA
01 80061 8s53
01 80031 1 571

CEDULA/RNC
N/O

FECHA CONSTITUCION
21105t2014

CORREO ELECTRONICO
H |TLU t\il@ N4At t_C24H COM

REG. MERCANTIL
1 07 541

CÁMARA coMERc
SANTO DOMINGO

VALOR PAGADO
1 000

PARTES SOCTALES'(%)' POStCtON
50 GERENTE
50 GERENTE

TELEFONO
N/D

TELEFONO
N/D

TELEFONO
0

II, ACTIVIDAD ECONOMICA
ACTIVIDAD PRINCIPAL: VENTAAL POR MAYOR DE IMERCANCÍNS I,C P

III. DATOS DE LOS PRINCIPALES; SOCIOS Y CONSEJO DE ADMINISTRACION/GERENCIA
NOMBRES
VICTOR TEODULO RODRIGUEZ
SANTA ÍMARIA IVIATOS

IV. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
REPRESENTANTE LEGAu

N/D
V. SUCURSALES/NEGOCIOS

NOMBRE(S) SUCURSAL(ES)
N/D

VI. OFICINA O PERSONA RESPONSABLE DE LA INSCRIPCION
NOMBRE DEL RESPONSABLE CEDULA/RNC
VICI-OR TEODUI-O RODRIGUEZ 01800618553

VII, DEBERES Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
Paftiendo de las informaciones indicadas en su objetivo social, como contribuyentes a ustedes les corresponclerá prese'tardeclaraclones luradas de los impuestos indicados más abajo La Adm, Locál de lmpuestos Internos encerrgada áe oarlesseg'rimiento como contribuyentes r;erá la Administración LocaiiLA FERIA
ubicada en: AV BOLIVAR 233, LA JULiA
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" Año del Desarrollo Agroforestal"

ACTA DE REUNION OEI COIVIITÉ DE COMPRAS 76.2017

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, hoy día veintiuno (21) del rnes de diciembre del

año dos mil diecisiete (2017)', siendo las tres horas (03:00) de la tarde, del dia, mes y año mencionados, la Licda, Luisa

María Almonte Rodríguez, Encargada Departamento Financiero, en representación del Director General, Licda, Jacqueline

del Carmen Hernández de llXota, Encargada Departamento Administrativo, Licda, Mirian Josefina Bueno Taveras,

Encargada Departamento Jurídico, Dr, Juan Tomás Reyes De Los Santos, Encargado Departamento de Planificación y

Desarrollo y Licda. Mónika Félix, Responsable de Acceso a la Información, en cumplimiento de la Ley 340-06 sobre

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones de Ley 449-06 y su Reglamento

de Aplicación No. 543-12, se han reunido en COMIÉ DE COMPRAS, para proceder a conocer los siguientes puntos de la

agenda:

AGENDA

L Lectura del Acta de la Reunión del Comité de Compras anterior,

2. AdquisiciÓn de Articulos de Refrigeración para la Dirección General de Pasapoftes, con la presentación de

propuesta por parte de la empresa GRUPO HITLUM, SRL

3. Otros.

Conocidos los puntos de la Agenda y luego de deliberar sobre cada uno de ellos, se adoptaron las siguientris resoluciones:

PRIMERA RESOLUCIÓN

Aprobar, como al efecto se aprueba, el Acta de la Reunión del Comité de Compras anterior.

Esta Resolución fue aprobada por unanimidad.

Av. George Washington esq. Héroes de Luperón, Centro de los Héroes . Santo Domingo, República Dominicana
Tels.: 809-532-4233. 809-532-7373 . www.pasaportes.gov.do . RNC 4-01507048
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SEGUNDA RESOLUCION

Aprobar, como al efecto se aprueba, adquisiciÓn de Arliculos de Refrigeración para la Dirección General de pasaportes, a

favor de la empresa CRUPo HITLUM, sRL, por un monto total de sETEclENTos DIECINUEVE MIL NovEclENTos

SEIS PESOS DOMINICANOS CON 20/100 (RD9719,906.20), por ser este el único proveedor que presentó

propuesta,

Esta Resolución fue aprobada por unanimidad,

No habiendo nada más que tratetr, y siendo las tres y treinta horas (03:30) de la tarde, se dio por termirrada la sesión del
Comité de Compras de la Dirección General de Pasapoftes, procediéndose a la redacción de la presernte Acta, la cual
después de haber sido leída en voz alta y siendo encontrada conforme por todas las comparec a firmarla

Licda.
Encargada Departamento

Licda. Mirian
Encargada

Responsable



' GENERAL DE PASAFORTES
' *oor*

Especiflicaciones tílcnicas Compra de aúículos de Refrigeración paraDirección Genera I de
Pasaportes Sede Central y Oficinas Provinciales.

Fecha: 18 diciembrr:-,2017 .

t. Objetivo general.

Adquirir artículos de refrigeración los cuales permitirán reparar y mantener los

dispositivos que controlan las temperaturas permitiendo así el buen funcionamiento
de los mistnos y la cobertura de la demanda de componentes refrigerantes elr las

institucioners y sus oficinas provinciales.

Deberes del contratado

La compra de estos artículos será realizada en la cantidad establecida por la

institución. Dicho contratista debe presentar su oferta técnica basada en las

necesidades de la institución. De esta forma se asegura que el ofertante pueda suplir
correctamente con lo solicitado.

tl

iii. Descripción de los artículos requeridos

Denominación del bien

Antorcha para soldar

Bombas dle desagüe para aire acondicionado
Capacitadores 40+5oA

AT. Capacitadores 60+5%
Capacitadores 80+5%
Compresor rotativo a220v de 18,000BTIJ

rotativo de220v de 12.000BTU
Contadores trifasicos 200v de 75 amp a24v
Fan Rela

Filtro Soldable nevera

-l
=.rij
---l
-.

Freezer p¡rra neveras ejecutivas



\2. Mangueras para manómetros. Uds. 4

13. Manómetros Uds. 8
IA
I -. Panilla Plástica oarafltro 2x4 Uds, 10

15. Refrigerante I34a Uds. 20

t6. Relay de nevera Uds. 20

11 Rollo filtro vesetal Uds. 15

18. Rollos de cinta de aluminio para conducto Uds. 4

t9. Caj a segurid ad par a termostatos Uds. 30

20. Tanque de gas relrigerante r-22 Uds, 40

2l Timer Delay Uds. 4A

22. Transfornradores de 220v a24v Uds. 8

¿3. Válvula de servicios Uds. 40

24. Varillas Plata Uds. 150

25. Ventilador 220v a 1100RPM Uds. I

iv. Plazo y lugar de traba.lo

El lapso para recibir las ofertas será desde el 18 hasta el 20 de diciembre, 2A17,Tan
pronto corlo se realice la adjudicación, la estimación para realizar el despacho de los

artículos será de manera inmediata.

v, Perfil del contratado.

En aras de aumentar las posibilidades de selección para el despacho del servicio, la

empresa deberá contar con los siguientes elementos:
./ Mínimo de cinco (5) años de experiencia laboral.
{ Poseer el rubro para futura carga del proceso en los portales de Compras y

Contrataciones.
./ Ofrecer artículos de calidad.

vi. Document<¡s a presentar

La documentación legal que debe presentar el contratado para proceder
correctamente en las actividades son los siguientes:

{ Registro de proveedor del estado (RpE).

,/ Certificación de impuestos actualizados (DGll).

'/ Constancia de servicios brindados con anterioridad V satisfactorio
cumplimiento.

'/ Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS).

,/ Certificación de calidad de los artículos.

'/ Certificación de organismos competentes para realizar la actividad.
,/ Certificado póliza que Io representa.
,/ Oferta económica.



Vi Informes sobre trabajos realizados.

Una vez entregados los artículos de refrigeración, el contratista debe elaborar una hoja

de "orden de entrega", la cual requerirá firmas y sellos por el encargado de la entrega

de los artículos. Con esto se constata el cumplimiento de la entrega de los mismos,

En dicha orden de entrega se indicará la fecha, hora, nombre de institución, dirección y

nombre del técnico que realizo la entrega.

viii. Forrnas de pago

Se harán los pagos posteriores a la entrega de los artículos, tras haber realizado la

entrega de los informes de trabajos realizados, facturas y comproberntes

gubernamentales. Los pagos son realizados por transferencias bancarias.

Cambios

Los productos deben ser de calidad para garantizar su efectividad. En caso de que no

se obtengan los resultados esperados, se exigirá al contratado la sustitución de los

mismos por artículos nuevos teniendo el contratado un plazo de 3 días hábiles para

entregar los mismos.

Los procesos de cambio de estos artículos, deberán realizarse en el lugar indicado para

la entrega, debiendo el contratado de asumir los costos asociados al retiro, entrega y

traslado de los artículos.

Área de supervisión

El departamento de Servicios Generales es el encargado y receptor de ,Carle

seguimiento a dicha solicitud.

Otras inforrnaciones

Para este proceso de Compra Menor, la división de Compras y Contrataciones de esta

Dirección General de Pasaportes, será la responsable de cargar los procesos er los

portales de Compras y Contrataciones, em¡tir la orden de compra y gestionar los

documentos requeridos para completar el proceso.

Nota

Para este proceso los documentos tales como Cotizaciones (en caso de contener más

de L0 artículos), estos deberán ser organizados en orden Alfabético. Además, los

nombres o especificaciones técnicas deberán contener una Leyenda anexta al

documento para facilitar la comprensión de los mismos.

ix

xt.

xi .



xiii. Errores NO subsanables en este procedimiento son:
./ La omisión de la oferta económica.
,/ La carencia de documento que avalen experiencia laboral.
,/ Carencia de certíficaciones pago de impuestos.
,/ Certificación de organismos competentes para realizar la actividad,
./ Certificado póliza que lo representa.

"En caso de no presentar la documentación solicitada el oferente no será tomado en cL¡enta

para la selección de realización del proceso".

'?l momento de presentar la documentación física, debe contener 1 original y 2 copias del

mismo".



STERMINI ACIENDA

CERTIIFICADO DE APROPIACION PRESUPU ESTARIA

Sistema Integrado de Gestión Financiera

Periodo Fiscal : 2017

Fecha :

o4 10 2017

DD MM AAAA

No. Expediente :

No.Documento: EG15052196158649obyS

O2O4-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Página I de 1

O1-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

OOO2-DIRECCION GENERAL DE PASAPORTES

Capítulo :

Sub Gapítulo:

Unidad Ejecutora :

Proceso :

No. Referencia :

Monto Total Proceso :

Moneda :

PAR/\ ADOUIRIR PRODUCTOS DE REFIGERACION

PE$I)S DOMINICANOS

Se CERTIFICA que el Presupruesto General del Estado para el año 2017, aprobado por Ley No 690'16, dispone de

balance de Apropiación Piesupuestaria suficiente para iniciar procesos de contratación de bienes, obras y

servicios por el monto indicado en este documento, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 15'17 del 0E

febrero de2017. De acuerdo al siguiente detalle:

El monto de :
**Ochocientos dos mil con 00/100 (802,000,00)

Guenta
Presupuestaria

Nombre de la Guenta Presupuestaria
Anrooiación Prersuouestaria 2017

2.2.7.2.01 Mantenimiento v reparación de muebles V equipos de 802,000.00

Total 802,000.00

Número de Preventivo
20 17 .0204.0 L0002j 47 1-Versió n

Fecha de Preventivo
0411012017

Monto de Prerventivo
802.000,00

Para la ve¡rificación de ta integridad de este documento electrónico, ingresar a la siguiente
dirección web:

http://api-
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: Lic" Ramón M.
Director General De Pa

Jacqueline Hernández
Administrativa

re de

AI

Vía

Sin otro particular;

Atentamente.

: Licda.
Encda.

Asunto : solicitud de compras

Cortésmente me dirijo a usted con el fín de solicitarle la compra de artícullos de
refrigeración para ser usados en esta Sede Central y oficinas provinciales.
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